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IV.II. Consultas del documento Informe de Impacto 
Ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental) 
correspondiente a la primera Aprobación Inicial 

En febrero de 2007, dando cumplimiento a la ley estatal Ley 9/2006 de 28 de abril 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente y de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado, se somete a consultas y participación pública el documento de Informe de 
Impacto Ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental) junto con la revisión del Plan 
general de Ordenación Urbana de Santander. 

En el siguiente listado se recogen las Administraciones y público interesado 
consultados. Se destaca con un (*) los organismos que respondieron a dicha consulta: 

- Asociación en defensa de los recursos naturales de Cantabria (Arca) 

- Asociación Ecologistas en Acción 

- Asociación Seo/Birdlife-Cantabria 

- Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo (*) 

- Secretaría General de Cultura, Turismo y Deporte (*) 

- Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 

- Ayuntamiento de Camargo 

- Gabinete de Estudios, Proyectos y Asesoramiento 

- TECNA 

- Autoridad Portuaria 

- Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras en Cantabria 

- Delegación de Gobierno en Cantabria 

- Colegio Oficial de Arquitectos 

- FEVE 

- RENFE 

- Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza 

- Dirección General de Desarrollo Rural 

- Ministerio de Medio Ambiente. Demarcación de Costas en Cantabria (*) 

- Confederación Hidrográfica del Norte 

- Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua (*) 

- Dirección General de Carreteras, Vías y Obras (*) 

- Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza. Servicio de 
Conservación de la Naturaleza 

- Dirección General de Industria 

- Aeropuertos Españoles (AENA) 

- Obispado de Santander 

A continuación se incluye copia de los informes recibidos así como la contestación 
que se elaboró en su momento. 
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SERVICIO DE PATRIMONIO CULTURAL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

El Servicio de Patrimonio Cultural realiza las siguientes puntualizaciones: 

1. En el municipio de Santander existen varias localizaciones arqueológicas 
que han sido incluidas en el Inventario Arqueológico Regional o “Carta 
Arqueológica de Cantabria”, pero se conocen en la ciudad otros restos y 
estructuras arqueológicas que no se contemplan en este documento y 
deben ser tenidas en cuenta en la elaboración de este instrumento de 
planeamiento. 

2. Por lo que se refiere a las normas de medidas de protección del Patrimonio 
Cultural, se realiza una serie de indicaciones sobre el proceder con respecto 
a la protección del patrimonio y sobre las competencias de la autoridad local 
y autonómica.  

3. Asimismo se recuerda que el planeamiento de los Conjuntos Históricos 
declarados BIC deberán incorporar normas para la protección del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico en el ámbito territorial afectado por la 
declaración. 

4. Además se indica que el art. 89.2 de la Ley de Patrimonio Cultural 
establece que “Todos los yacimientos arqueológicos incluidos en el 
Inventario Arqueológico Regional contarán con un régimen de protección 
idéntico a los Bienes de Interés Cultural, aunque formalmente no haya sido 
incoado el expediente para su declaración”. 

5. Asimismo se señala que el “Reglamento de actividades arqueológicas de la 
Consejería de Cultura de la Comunidad de Cantabria” está derogado. 

6. En lo relativo al Patrimonio edificado, se han detectado algunos errores de 
catalogación que se deberán corregir. Además indica que se deberán 
elaborar planes especiales del monumento: Palacio de la Magdalena y sus 
jardines” y “Seminario de Monte Corbán y su entorno de protección”. 

CUMPLIMIENTO 

Se han incorporado al documento de Informe de Impacto Ambiental (Informe de 
Sostenibilidad Ambiental) los nuevos elementos arqueológicos indicados en el escrito.  

Asimismo se han corregido los errores con respecto a catalogación y se ha eliminado 
la referencia al “Reglamento de actividades arqueológicas de la Consejería de Cultura de 
la Comunidad de Cantabria” que está derogado. 

Finalmente, en lo que respecta a las medidas de protección. La normativa se ha 
adaptado a las indicaciones reflejadas en su escrito. 
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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

El Sr. Director General de Carreteras ha resuelto lo siguiente:  

I. Informa desfavorablemente a la revisión del PGOU en lo referente a su afección a la 
Red de Carreteras del Estado debiendo cumplimentarse las siguientes prescripciones: 

1. Existen una serie de carreteras que no se recogen en el documento de 
revisión y deberán ser tenidas en cuenta: 

- Distribuidor de la Marga entre el enlace de la Marga y la autovía S-20 

- La glorieta de Polio en la S-20 

- El enlace de Rucandial en la S-20 

- La glorieta del 1º de Mayo en la N-623 

- La glorieta de Peñacastillo en la N-611 

2. Todas estas carreteras deberán considerarse como Sistemas Generales 
Viarios y su delimitación geométrica comprenderá el dominio público de las 
carreteras estatales. 

3. La línea límite de edificación deberá corregirse en una serie de puntos de los 
siguientes viales: 

- Autovía S-20 

- Autovía S-30 Ronda de la Bahía de Santander  

- En un tramo de la S-10 

- En la carretera N-611 

- En la carretera N-623 

4. Es preciso introducir en la normativa municipal que en virtud del articulo 9 de 
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, en la 
zona de servidumbre de las autovías, definidas por el articulo 22 de la Ley 
25/88, de Carreteras, no podrán realizarse ningún tipo de obras de 
urbanización. 

5. Deberán subsanarse una serie de actuaciones en las carreteras N-611 y N-623 
por no ajustarse a la normativa vigente: 

- Accesos en la N-611 en Peñacastillo y Ojaiz 

- Conexión en la glorieta norte del enlace de la S-30 en Ojaiz 

- En los pasos superiores no se autorizarán pilares en las medianas y los 
estribos deberán ubicarse fuera del dominio público 

- La actuación en el Empalme es incompatible con las obras realizadas 
por la Demarcación de carreteras 

- La glorieta en la intersección de la N-611 con la carretera a Hadaros 

6. Alrededor del parque de maquinaria de obras publicas, el plan prevé la 
construcción de un vial que afectaría al laboratorio de materiales de la 
Demarcación de Carreteras. 

CUMPLIMIENTO 

Seguidamente se describe la forma en la que se ha dado cumplimiento a cada una de 
las indicaciones contenidas en el escrito de la Dirección General de Carreteras: 

1. Todas las carreteras enumeradas se han incluido en el documento y todas 
ellas se encuentran incorporadas como Sistemas Generales Viarios. 

Señalar a este respecto, que la Revisión del Plan General establece mediante 
alineaciones la reserva de terreno destinada a viario, no entrando a definir la 
geometría de las vías o enlaces. 

Esto es de especial relevancia en las carreteras que no existen en la 
actualidad, ya que en los planos no aparece el trazado previsto. 

2. En relación a la delimitación geométrica de los sistemas generales viarios que 
debe coincidir con el dominio público de las carreteras estatales a las que 
hacen alusión, se tiene que ésta se hace coincidir con la plataforma de la vía, o 
terrenos de titularidad pública. 

Estos terrenos son susceptibles de poseer menor anchura que los 
considerados de dominio público en el artículo 21.1 de la Ley de Carreteras, 
por dos motivos: no se conoce la arista exterior de explanación y los 
márgenes de las vías están en muchos casos completamente consolidadas, 
no adentrándose con el sistema general en las mismas. 
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A continuación se incluye el contenido del artículo 21.1 de la Ley 25/88 de 
Carreteras: 

“1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras estatales 
y sus elementos funcionales y una franja de terreno de ocho metros de 
anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros en el resto de 
las carreteras, a cada lado de la vía, medidas en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la 
explanación. 

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, 
del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el 
terreno natural. 

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras 
similares, se podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de 
proyección ortogonal del borde de las obras sobre el terreno. Será en todo 
caso de dominio público el terreno ocupado por los soportes de la estructura.” 

De este modo no se intenta reducir el dominio público de las carreteras 
estatales, sino que se procura precisar con el mayor acierto posible. Así, y 
entendiendo la propia Demarcación de Carreteras que la línea de dominio 
público se desconoce, a fin de no dejar margen de duda, en el plano de 
sistemas generales se incorpora en la leyenda la siguiente observación: 

“Para mayor precisión el dominio público de las carreteras estatales es el 
definido en el artículo 21 de la Ley 25/88 de Carreteras.” 

3. En relación a las líneas de servidumbre, afección y límite de edificación, 
señalar que éstas no aparecieron grafiadas en el Documento de Aprobación 
Inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Santander de 
Diciembre de 2006, remitiéndose a la aplicación de la legislación vigente, tal y 
como se indicaba en el artículo 4.6.2 de las mismas: 

“Artículo 4.6.2 Carreteras estatales. 

1. La regulación y servidumbres de las carreteras estatales se ceñirán a lo 
establecido por la legislación sectorial vigente. 

2. En el momento actual las carreteras estatales son las siguientes, sin 
perjuicio del establecimiento de nuevas incorporaciones o transferencias de 
las existentes a otros organismos: 

a) Carretera convencional S-10 entre el enlace de la Marga y el enlace de 
Nueva Montaña 

b) Autovía S-10 desde el enlace de Nueva Montaña y el límite de Término 
Municipal. 

c) Autovía S-20 entre la glorieta de enlace en La Albericia y el límite de 
Término Municipal. 

d) La autovía A-67 entre la conexión con la autovía S-10 y el límite del Término 
Municipal 

e) Carretera convencional N-611. 

f) Carretera Convencional N-623, 

3. La regulación de las vías estatales y de las servidumbres de dominio y 
protección de las carreteras serán las que marca como tal la legislación 
sectorial vigente, con las consideraciones expuestas en los apartados 
siguientes. 

4. A efecto de la aplicación de las zonas de servidumbre en autovías del 
Estado, los ramales y las glorietas de los enlaces tendrán la consideración de 
carreteras convencionales y su línea límite de edificación se situará a 25 
metros. 

5. En el tramo de la S-10 que se considera como carretera convencional la 
línea límite de edificación se corresponderá con las alineaciones existentes. 

6. Los planes y proyectos que desarrollen el planeamiento y que incluyan 
terrenos colindantes con carreteras estatales deberán poseer autorización de 
uso de la Demarcación de Carreteras en Cantabria. 

7. El los pasos superiores previstos por el planeamiento no se autorizarán 
pilares en las medianas de las autovías y los estribos deberán ubicarse fuera 
del dominio público.” 

La inclusión de estos aspectos en las ordenanzas, dan por cumplido lo 
establecido en el escrito. Por otro lado, dentro de los Planos de Ordenación 
del Documento se incorporan, además del citado artículo, los planos con la 
línea de edificación con las precisiones señaladas. 

4. En cuanto a la necesidad de incorporar a la normativa que no es posible 
realizar ningún tipo de obras de urbanización en la zona de servidumbre de 
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autovías, este aspecto se entiende incorporado en el artículo 4.6.2, por 
remisión a la legislación vigente. Sin embargo se introduce de forma explícita 
en dicho artículo, constituyendo el apartado 8 que se expone a continuación: 

“8. En Suelo Urbanizable en la zona de servidumbre de las autovías que forme 
parte de parcelas de titularidad privada una vez llevada a cabo la reparcelación 
derivada de la gestión del ámbito, no podrán realizarse viales, aparcamientos, 
ni usos que no sean compatible con la seguridad vial, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley 25/88de Carreteras.” 

5. En relación a la subsanación de una serie de actuaciones en las carreteras N-
611 y N-623 por no ajustarse a la normativa vigente, cabe destacar lo 
siguiente: 

- Accesos a la CN-611 

Estos accesos se construyen a cargo de los diferentes sectores de Suelo 
Urbanizable y de Suelo Urbano No Consolidado a desarrollar en los márgenes 
de esta vía. 

A medida que se vayan efectuando estos nuevos desarrollos, de carácter 
residencial en su mayor parte, el tráfico de agitación de la vía irá en aumento, 
existiendo una vía con sección adecuada (un 2+2 con mediana) que se prevé 
que articule el tráfico de largo recorrido y que sustituya funcionalmente a la 
CN-6111. 

Así, se tiene que, en desarrollo del planeamiento, esta vía pasará a poseer un 
carácter local, siendo demandada para un uso que con las características 
actuales no puede cumplir. 

Por tanto, se abre la posibilidad a que, en un momento dado, esta vía pase a 
ser de titularidad municipal y se la pueda dar el tratamiento que requiere. 

En base a lo anterior, se tiene que el informe señala que los nuevos accesos 
no cumplen la Orden Ministerial que regula los accesos a carreteras estatales, 
a lo que se da respuesta mediante la inclusión en la ficha de cada sector que 
debe realizar alguna conexión con la citada vía lo siguiente: 

“La conexión a realizar con la Carretera Nacional 611 solamente se podrá 
ejecutar una vez transferida la vía al Ayuntamiento de Santander. En caso de 
no darse alguno de los supuestos señalados, el Ayuntamiento deberá resolver 
sobre la conveniencia o no de desarrollar dicho Sector, y será competente, en 
caso de desarrollo del mismo, para establecer las medidas oportunas que 
garanticen la ejecución posterior del tramo viario” 

Asimismo, para que no queden vacíos en la aplicación del planeamiento, se 
incorpora en el plano “Carreteras Estatales. Línea Límite de Edificación” lo 
siguiente: 

“En tanto no se transfiera la CN-611, las restricciones de la propiedad se 
aplicarán conforme a la Ley y disposiciones reglamentarias vigente”. 

Por otro lado, en relación a esta carretera, se ha planteado una conexión que 
modifica al Plan General vigente, y que se considera adecuada, ya que el 
Informe de la Demarcación de Carreteras no ha señalado nada al respecto. 
Esta es la conexión entre el Sector 3, el vial proveniente del Parque Científico 
y Tecnológico de Cantabria y la CN-611. 

La siguiente imagen pertenece a los planos de ordenación del Documento de 
Aprobación Inicial, en los que aparece mediante un rayado, la glorieta que se 
prevé ejecutar, y mediante terreno exterior a las alineaciones la superficie de 
terreno reservada par su posible ampliación. 

 

Así, es viable la incorporación de una glorieta de radio interior de 15 metros, 
acorde con lo exigido por la Demarcación de Carreteras. 

- Conexión con la glorieta Norte de la S-30 en Ojaiz 

El informe señala que la conexión planteada en la adenda, que conectaba el 
vial que partía de la glorieta Oeste del Parque Científico y Tecnológico con la 
glorieta Este de la Ronda de la Bahía en su enlace con la CN-611, no era 
viable. 
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Por ello, el Documento aprobado inicialmente suprimía esta conexión. Sin 
embargo, de cara a la presentación del nuevo documento para ser sometido a 
Información Pública, se entiende que se debe rescatar la funcionalidad de la 
propuesta, con un trazado acorde con las exigencias del Ministerio. 

Este eje se considera fundamental ya que mejora la conectividad Este – Oeste 
del municipio, lo que por cuestiones topográficas necesita de nuevas  vías con 
capacidad suficiente. Además posibilita el acceso al Parque Tecnológico desde 
la Ronda de la Bahía. 

Como alternativa al trazado inicialmente planteado, se propone la siguiente, de 
la que en los planos de documento objeto de una nueva información pública, 
sólo aparecerá la reserva de terreno oportuna calificada como viario, y en 
ningún caso la geometría de la vía: 

 

En relación con las conexiones con la S-30, cabe incidir en la existencia de otra 
conexión con la glorieta Este de la citada vía, que es la que se produce entre 
el vial estructurante de la zona Sur de la CN-611, que posee una sección de 
dos carriles por sentido de circulación y mediana, y la glorieta Este de la S-30. 

Esta se considera fundamental para la estructura viaria prevista, entendiendo, 
además, que en el momento en que ésta se encuentre ejecutada a cargo de 
los desarrollos urbanísticos del entorno pasará a sustituir en funcionalidad a la 
CN-611. 

Así, y dado que en este momento se prevé que se haya efectuado la 
transferencia de la carretera nacional se plantea la posibilidad futura de 
suprimir la actual conexión de la nacional y embocar la vía aludida. 

Esto se traduce en la siguiente nota introducida en los planos de sistemas 
generales adjuntos anteriormente: 

“Las conexiones planteadas entre la glorieta Este de la S-30 y la CN-611, y 
entre la glorieta Este de la S-30 y la vía sensiblemente paralela a la CN-611 por 
el Sur, no deberán estar en funcionamiento de modo simultáneo. De este 
modo la puesta en funcionamiento del vial Sur y de su conexión con el enlace 
de la S-30 conllevará la supresión de la conexión entre la glorieta Este de la S-
30 y de la actual CN-611” 

 

- Determinaciones en relación a los pasos superiores. 

El informe señala ciertas condiciones para la implantación de pasos superiores 
de autovías. A este respecto en el artículo 4.6.2 de las Ordenanzas del 
Documento aprobado inicialmente incluye el siguiente apartado: 

“7. El los pasos superiores previstos por el planeamiento no se autorizarán 
pilares en las medianas de las autovías y los estribos deberán ubicarse fuera 
del dominio público.” 
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Con lo que se considera que se da cumplimiento a la disconformidad expuesta 
en el informe. 

- Actuación en el Empalme 

El informe indica que la propuesta planteada es incompatible con la que se ha 
llevado a cabo en dicho cruce. Esto deriva de que en la adenda que se remitió 
a la Demarcación de Carreteras se incluía la planta de una glorieta con un paso 
inferior en sustitución de la ya ejecutada por el Ministerio. 

Esto dio lugar a interpretar que se buscaba la modificación del cruce, no 
siendo así. De este modo, lo que se quería plasmar es que en la imagen final 
de ciudad que se crea en aplicación del planeamiento, en el momento en qu 
se ejecutara el túnel bajo la Peña de Peñacastillo, había una solución (entre 
muchas otras) para el cruce aludido. 

Así, las determinaciones de la Revisión del Plan aprobado inicialmente 
solamente eran las de realizar una reserva de suelo de cara al futuro que diera 
cobertura a esta solución, siendo la misma plenamente compatible con la 
solución viaria actual. 

Al ser mayor la superficie ocupada por la posible solución de la glorieta que la 
ocupada en la actualidad por las dos glorietas existentes se garantiza que los 
terrenos privados que se califican como viario, sean cedidos en ejecución del 
planeamiento. 

En la siguiente imagen se muestran las determinaciones del Documento de 
Aprobación Inicial al respecto, con un extracto de los planos de ordenación y 
de la ficha de reordenación del entrono: 

 

 

En base a lo anterior, se proponen mantener en el nuevo documento que va a 
ser sometido a un nuevo periodo de Información Pública estas 
determinaciones, suprimiendo el trazado de la glorieta en la segunda de las 
imágenes, o señalando que su carácter es no vinculante. 

- Inadecuación de la glorieta situada en la conexión de la CN-611 con la 
carretera de Adarzo. 

En el enlace citado el Documento de Aprobación Inicial que ha sido sometido 
a Información Pública no incluía ninguna glorieta en este emplazamiento; 
solamente prevé la reserva de terrenos existente en la actualidad, tal y como 
se muestra en la siguiente imagen: 

 

Finalmente, señalar que en el nuevo documento que se va a someter a 
Información Publica, se han incorporado actuaciones viarias en carreteras de 
titularidad estatal no incluidas anteriormente. Éstas son las siguientes: 
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- Cobertura de la CN-623, entre La Marga y el extremo Sureste de La 
Remonta. 

- Glorieta en la CN-623 al Suroeste de La Remonta. 

- Conexión del Sector 4 con la CN-623. 

6. En cuanto a las indicaciones del parque de maquinaria, en el nuevo 
documento se modifica el trazado de la citada vía de modo que no se afecta al 
nuevo edificio quedando tal y como puede observarse en la siguiente imagen: 

 

 

DIRECCION GENERAL DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO DEL 

GOBIERNO DE CANTABRIA. 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

Se remite el escrito remitido por la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo 
Integral del Agua en relación con la documentación que deben incluir los Planes 
Generales de Ordenación Urbana en lo que a abastecimiento de agua y saneamiento se 
refiere. En dicho documento se indica: 

A. Información sobre disponibilidad de agua de abastecimiento: 

1. Captaciones: Deberán enumerarse y describirse las captaciones de agua 
bruta existentes y que constituyen los recursos fundamentales para su 
abastecimiento. 

2. Concesiones: Se indicarán las concesiones emitidas por los Organismos de 
Cuenca. 

3. Conducciones: Se deben describir las características principales de las 
redes existentes y proyectadas y todas las instalaciones de tratamiento 
disponible, tanto de aguas potables como de aguas residuales. 

4. Depósitos: Se deberá aportar información de los depósitos disponibles y de 
los previstos buscando una autonomía de Q24 (24 horas de regulación). 

5. Estaciones de tratamiento de aguas potables (ETAP’s). Deberá describirse 
todas las instalaciones de tratamiento disponibles indicando sus 
características. 

6. Tarificación y contadores: Indicar la existencia de contadores y estructura 
tarifaria. 

7. Diagnóstico y plan de acción: Será necesario un capítulo específico 
destinado a describir las deficiencias actuales y futuras del sistema de 
abastecimiento. 

B. Información relativa al sistema de saneamiento del municipio 

1. Conducciones: Se aportará las características técnicas de las conducciones 
de saneamiento existentes y las previstas, así como las unidades 
poblacionales que sanean. 
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2. Aguas pluviales: Se describirá la estrategia municipal a seguir para la 
discriminación de las aguas residuales de las pluviales y la restitución de 
estas ultimas a los cauces naturales. 

3. Estaciones de tratamiento de aguas residuales (EDAR’s): Será necesario un 
capitulo especifico destinado a describir las deficiencias actuales y futuras 
del sistema de saneamiento. 

4. Puntos de vertido de aguas residuales: Se indicarán los puntos de vertido 
existentes así como la disposición de la preceptiva autorización de vertido y 
el organismo emisor. 

5. Tarificación: Se debe describir la estructura tarifaria y el organismo gestor 
del cobro. 

6. Diagnóstico y Plan de Acción: Será necesario un capítulo específico 
destinado a describir las deficiencias actuales y futuras del sistema de 
saneamiento a modo de conclusiones de todo lo analizado en los puntos 
anteriores. 

C. Interacciones con el sistema hidrológico 

1. Se debe incluir un estudio de afección al sistema hidrológico, que permita 
justificar que no se van a producir modificaciones relevantes ni 
contaminación de los flujos naturales, 

2. También se incluirá un estudio específico de inundabilidad de la zona 
demostrando que no existen riesgos por inundación bajo una avenida de 
T500. 

3. Se debe analizar la modificación en el régimen de recarga de acuíferos y de 
la escorrentía superficial. 

CUMPLIMIENTO 

A continuación se responde a las observaciones realizadas en la alegación. 

1. Documentación relativa a abastecimiento a incluir en los Planes 

Generales de Ordenación Urbana. 

A continuación se incluye la respuesta a los numerosos contenidos requeridos por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua. Se proporciona en este 
informe toda la información de que se dispone. 

- Captaciones. 

En el Informe de Impacto Territorial se enumeran y describen las captaciones que 
tiene el Ayuntamiento de Santander. En este informe se definen: 

� Los nombres de las captaciones. 

� Situación aproximada (no se dispone de coordenadas UTM) 

� Caudales extraíbles (en la actualidad está en vigor la concesión del 26 de 
noviembre de 1975 que proporciona a Santander un caudal de 1.500 l/s 
procedente de los ríos Pas y la Pila y del subálveo del Pas). 

� Estas captaciones se encuentran gestionadas en la actualidad por la empresa 
AQUALIA, empresa concesionaria del servicio de abastecimiento y 
saneamiento de la ciudad de Santander. 

� No se dispone ni de datos de calidad de agua y ni datos de aforo de dichas 
captaciones 

� En dicho informe se indica que la satisfacción de la demanda asociada al 
crecimiento poblacional previsto viene asegurado por la construcción del 
Bitrasvase Ebro-Besaya. No disponiéndose de información adicional relativa al 
mismo. 

- Concesiones. 

El ayuntamiento de Santander dispone de sendas concesiones emitidas por la 
Confederación Hidrográfica del Norte para la extracción de agua de los ríos Pas y 
Pisueña. De dichas concesiones se desconoce: 

� La referencia de la concesión. 

� Fecha de la misma. 

� Caudal concedido. 

� No se dispone de copia de la misma. 

- Conducciones. 

En el documento de planos del presente plan se adjunta un plano con la definición de 
las redes de abastecimiento existentes en el interior del término municipal de Santander. 
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Estas redes, en algunos casos centenarias, no se encuentran definidas en soporte digital 
por lo que la única información que se ha podido incluir está basada en antiguos planos 
del SEMAS. 

Se desconoce el material de la mayoría de las redes de abastecimiento existiendo 
dentro del municipio prácticamente todo tipo de conducciones (por ejemplo, fundición 
gris esferoidal, fibrocemento, hormigón armado con camisa de chapa, fundición dúctil, 
polietileno, poliéster reforzado con fibra de vidrio en diámetros de 25 a 900 mm). 

En dicho plano se ha plasmado el trazado y diámetro de las conducciones principales 
que tienen datos conocidos. 

Debido a lo dicho con anterioridad se desconoce la longitud exacta de las 
conducciones de abastecimiento de la ciudad de Santander. AQUALIA estima en unos 
330 km la longitud de la red de abastecimiento. De estos 330 km se estima que: 

� El 19% de la red está ejecutada en fundición dúctil. 

� El 3% en hormigón con camisa de chapa. 

� El 0.33% en PRFV 

� El 37% en fibrocemento. 

� El 41% en fundición dúctil y otros. 

Puesto que no se conoce a ciencia cierta ni el trazado ni la antigüedad de la mayoría 
de las conducciones de abastecimiento de la ciudad de Santander no es posible describir 
pormenorizadamente el estado de las mismas. No obstante, decir que en la concesión de 
la gestión del servicio de aguas adjudicada a AQUALIA figura una cláusula en la que el 
concesionario está obligado a renovar parte de la red y a realizar una campaña de 
detección de fugas que se está realizando en la actualidad. 

Respecto al apartado en que se pide un estudio de las necesidades técnicas y 
económicas, éste ya se incluye en el plan. 

- Depósitos. 

Toda información disponible relativa al estado de los depósitos y zonas servidas por 
los mismos se incluye en el plan y en el Informe de Impacto Territorial. Decir además 
que el estudio realizado en el mismo logra el objetivo de asegurar la autonomía Q24 
citada en dicho escrito. 

La ubicación y el nombre de los depósitos existentes y propuestos se incluyen en los 
planos que se adjuntan en el plan. En el análisis de los depósitos existentes se describen 
los mismos (se incluye la información de la que se ha dispuesto) y se menciona la 
capacidad de cada uno. 

Respecto a la tipología de cada depósito sólo se conoce que: 

� El depósito de Pronillo fue inaugurado en 1884 y posee dos cuencos de 
sección rectangular, obra de fábrica de ladrillo, con cubierta de bóvedas 
soportadas por arcos del mismo material, sobre pilares de sillería y tiene una 
capacidad de 16.000 m³. La cota de la solera de este depósito es +55. 

� Depósitos de Mac Mahón y La Atalaya: se trata de dos depósitos idénticos 
construidos hacia 1910, de muros de pilares de mampostería y arcos de 
bóvedas de hormigón en origen que han sido sustituidos recientemente por 
forjados reticulares planos. Ambos tienen una capacidad de 2.000 m³, en dos 
cuencos simétricos. La cota de la solera del depósito de McMahón es +61 y 
la del depósito La Atalaya es +74.  

� Depósito del Avellano: es el depósito de más moderna construcción de los 
existentes en Santander, data de 1969 y está constituido por dos cuencos de 
sección rectangular con capacidad total de 16.000 m³ y de hormigón armado 
con arquitectura similar al de cabecera del Tojo. La cota de la solera de este 
depósito es +72. 

� Depósito de Arna: situado en la zona más oriental del paseo de General 
Dávila, en realidad habría que considerarlo como dos depósitos con cuencos 
de geometría idéntico, de 1.150 m³ cada uno, pero situados a diferentes 
cotas. El cuenco bajo tiene una cota de solera de +69 m y el alto de +71 m. 

� Depósito de Cueto: construido a finales de los años 80 está situado en Cueto, 
es del tipo elevado sobre el terreno, tiene un solo cuenco de capacidad 150 
m³ y se alimenta desde una estación de bombeo en la Avda. de Cantabria. La 
cota de la solera de este depósito es +92. 

En el análisis de la red se define una zona de influencia asociada a cada depósito que 
sirve de base para el análisis de las demandas asociadas a cada uno. 

Por último, decir que se desconoce el equipamiento mecánico y electrónico de cada 
depósito. 
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- Estaciones de Tratamiento de Aguas Potables (ETAP). 

Santander dispone de una única ETAP (ETAP del Tojo), no se encuentra localizada 
dentro del término municipal de Santander por lo que no se ha incluido en los planos. Se 
desconocen sus coordenadas UTM. 

En el plan se citan las captaciones asociadas a esta ETAP y se define el caudal 
máximo de tratamiento (1.500 l/s). En esta planta se realiza un tratamiento tipo A2. Los 
procesos que en esta se realizan son: 

� Preoxidación inicial, mediante la adición de cloro. 

� A continuación se reparte el agua proporcionalmente a la capacidad de cada 
uno de los cuatro decantadores existentes del tipo Pulsator, añadiendo el 
coagulante, el floculante (polielectrolito) y si fuese necesario ajustar el pH, 
hidróxido de cal o hidróxido sódico. 

� En cada decantador con los reactivos añadidos anteriormente, se forma la 
coagulación y floculación produciéndose la separación sólido-líquido, del 
floculo formado y del agua por decantación. 

� El agua decantada pasa a la fase de filtración (filtros de arena de sílice) donde 
se retienen las trazas de flóculos que no se han eliminado en el proceso de 
decantación. 

� A esta agua filtrada se le efectúa por último una esterilización final con cloro, 
controlando que siempre tenga cloro libre residual en exceso. 

No se ha tenido acceso a información relativa al estado de conservación de la misma. 

En la descripción de la red existente se definen las conducciones que salen de dicha 
ETAP y llegan a la ciudad de Santander, existiendo además conducciones que llegan a 
Camargo, Piélagos, Bezana y Astillero. 

No se ha tenido acceso a un listado histórico de datos de calidad de las aguas 
servidas por esta planta. Sólo se conocen los resultados que la empresa AQUALIA 
muestra en su página web y que se incluyen a continuación. 
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- Tarificación y contadores. 

Respecto al sistema tarifario sólo se ha tenido acceso a lo expuesto en la página web 
de la empresa concesionaria, que es la siguiente: 
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- Diagnóstico y plan de acción. 

En análisis de deficiencias y en la previsión de actuaciones se realiza el diagnóstico y 
la definición del plan de acción. 

2. Documentación relativa a saneamiento a incluir en los Planes Generales 

de Ordenación Urbana. 

A continuación se responde a las observaciones realizadas en la alegación. 

- Conducciones. 

En la descripción realizada de la red se ha plasmado toda la información disponible. 
Además en el análisis de la red se ha asociado una población a cada colector general. 

Al igual que en el caso de la red de abastecimiento la red de saneamiento está 
compuesta por infinidad de colectores de los que se desconoce su trazado, composición 
o estado de conservación. 

La información gráfica que se tiene se ha plasmado en el plano de descripción de la 
red de saneamiento existente. Aquí se han ubicado los principales tanques de tormenta 
existentes con su punto de descarga asociado. 

- Aguas Pluviales. 

En el plan se describe la red de saneamiento del municipio de Santander. En esta 
descripción se dice que la red de saneamiento existente en Santander está compuesta 
por dos sistemas: el que es de titularidad municipal y el que es de titularidad del Gobierno 
Regional. Ambas redes son de tipo unitario regulado y abarcan prácticamente toda la 
superficie del municipio. 

Que una red sea de tipo regulado significa que en periodos de lluvia no se detraen 
caudales a los cauces existentes en la ciudad, sino que estos caudales son vertidos a los 
cauces naturales al rebasar el límite de capacidad de los colectores. 
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La valoración de estas actuaciones se define en el capítulo correspondiente del plan. 

- Estaciones de Depuración de Aguas Residuales (EDAR’s). 

En el plan se describe la planta depuradora de San Román (planta que depura todas las 
aguas residuales de Santander y que es propiedad del Gobierno Regional). 

La gestión de esta planta corresponde a MARE y a su vez esta ha realizado una 
concesión a ACCIONA AGUAS. 

- Puntos de vertido de aguas residuales. 

Se ha reflejado en planos toda la información disponible relativa a la ubicación de 
aliviaderos y tanques de tormenta en el municipio de Santander. 

- Tarificación. 

En el apartado correspondiente a tarificación del abastecimiento se aporta la 
información disponible relativa a este aspecto. 

- Diagnóstico y plan de acción. 

En el plan se ha realizado un análisis de la red y se han definido las actuaciones 
necesarias para completar la misma. 

3. Interacciones con el sistema hidrológico. 

- Estudio de afección al sistema hidrológico. 

Todas las áreas de crecimiento urbano se han conectado a un sistema de 
saneamiento que evite que se realicen vertidos incontrolados a cauces. Llevando las 
aguas residuales hasta la depuradora de San Román. 

En caso de realizarse algún vertido será en épocas de lluvias y este será con una 
dilución tal que no afecte al medio natural. 

- Estudio de inundabilidad. 

En los cauces existentes dentro del término municipal se ha definido una banda 
perimetral de suelo no urbanizable que proporcionará espacio suficiente para realizar 
actuaciones de encauzamiento si estas fuesen necesarias. 

- Acuíferos. 

Todos los crecimientos propuestos tienen su propia red de saneamiento que realiza el 
vertido de las aguas de escorrentía en el cauce más próximo a la misma, con lo que los 
caudales detraídos en cada cuenca serán nulos o mínimos. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Y CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

Se realizan las siguientes consideraciones: 

1. Se indica que en el informe del PGOU se define una demanda máxima para 
el año horizonte a partir de una dotación de 385,2 l/hab/día, inferior a la 
máxima medida o a la propuesta en el Plan Hidrológico de 410 l/hab/día. 
Aceptando esta hipótesis el caudal medio instantáneo resultante es de 1477 
l/s. En el informe se justifica su suficiencia con base en 1250 l/s aportados 
por el bitrasvase y resto por las captaciones existentes. 

Se debe tener en cuenta que las captaciones someten a los ríos de la 
cuenca del Pas-Pisueña a un estrés que supera los patrones razonables, por 
lo tanto asumir la captación de los 618 l/s o cualquier otro caudal en estiaje 
del Pas y del Pisueña puede no garantizar el respeto de los caudales 
ecológicos que permiten asegurar el correcto estado ecológico de las 
cuencas. 

Indica además que la Universidad de Cantabria ha propuesto un caudal 
ecológico de 850 l/s para el río Pas, aun abierto a discusión. En el caso de 
que se admitiera este planteamiento de caudal ecológico, debería realizarse 
un estudio de caudales en régimen de extremos en la cuenca del Pas-
Pisueña, o en su defecto incorporar el realizado por la Universidad de 
Cantabria dentro del programa de participación pública del Gobierno de 
Cantabria para la confección del Plan Hidrológico de Demarcación que está 
realizando la Confederación Hidrográfica del Norte.  

La ampliación del bitrasvase solicitada por el Gobierno de Cantabria permite 
vehicular mayores caudales instantáneos justificados por las necesidades de 
otras zonas de Cantabria. En el caso de que Santander pudiese necesitar 
más agua del bitrasvase  

2. En lo que respecta a las infraestructuras de saneamiento, no se hace 
referencia a las obras de renovación de redes para eliminación de la entrada 
de agua de mar en los colectores perjudicando la calidad del efluente final 
vertido al mar. 
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3. No se hace referencia, a la construcción de redes separativas en las zonas 
de nueva implantación y su vertido, mediante el correspondiente tanque de 
tormentas, a cauces naturales o al mar. 

CUMPLIMIENTO 

Respecto a las observaciones realizadas en este informe conviene realizar las 
siguientes aclaraciones: 

- Dotaciones. 

Las dotaciones que figuran en el plan han sido proporcionadas por el SEMAS. Por lo 
tanto se entiende que son valores empíricos reales no estimaciones. 

El caudal instantáneo que figura en este informe ha cambiado sustancialmente al 
revisarse la población del año horizonte. Ahora el caudal medio en el año horizonte se 
estima en 1.170 l/s. 

Respecto a las medidas dirigidas a la reducción de consumo cabe decir que AQUALIA 
al ser adjudicataria de la concesión del servicio de abastecimiento y saneamiento de 
Santander se comprometió a: 

� Realizar y seguir un programa para la detección y reparación de fugas 
(fijándose como objetivo llegar a una eficiencia del sistema del 80% tras cinco 
años de gestión). 

� Realizar un programa de inversiones para renovar la red existente. 

- Caudales ecológicos en los ríos Pas y Pisueña. 

En la actualidad se encuentra en construcción el “Proyecto de Construcción del 
Abastecimiento de agua a Santander”. Mediante esta obra en invierno se almacenará 
agua en Embalse del Ebro procedente de la cuenca del río Besaya. Esta agua será 
devuelta en época de estiaje de forma que se asegure el caudal ecológico de los ríos Pas 
y Besaya y el abastecimiento de agua a las ciudades de Santander y Torrelavega. 

Además indicar que el ayuntamiento de Santander tiene una concesión para la 
extracción de agua de los ríos Pas y Pisueña que está en vigor y que por lo tanto también 
ha de ser respetada. Además, es de destacar que esta concesión está destinada a un uso 
prioritario como es el abastecimiento humano. 

Decir también que las observaciones realizadas (como se dice en dicho informe) no 
tienen carácter legislativo al no figurar en el plan hidrológico de cuenca y a la hora de 
redactar un plan urbanístico como este se está sujeto a la legislación vigente. 

Por último, decir que se entiende que Santander tiene una concesión de extracción de 
caudales de los ríos Pas y Pisueña y una infraestructura adecuada para el transporte en 
alta, potabilización y transporte en baja de estos caudales y que no es objeto de un plan 
urbanístico la definición del sistema de explotación. 

- Saneamiento. 

En relación a las infraestructuras de saneamiento decir que no se ha optado por incluir 
la recomendación de ejecución de redes separativas debido a que la red principal de 
colectores es de tipo unitario regulado y la red de segundo orden municipal también es 
de tipo unitario regulado. 

Esto provoca que la mayoría de los nuevos colectores a disponer tengan redes 
unitarias en cabecera del nuevo colector, lo que provocaría un incorrecto funcionamiento 
del sistema separativo. 

Además decir que, ya que todo el municipio en la actualidad cuenta con una red 
separativa, y en la actualidad el grado de conexión a la red es cercano al 100% se 
considera que los beneficios que lleva consigo una red separativa no compensan el 
sobrecoste de esta. 

Por último, no se cree que sea objeto de un plan urbanístico definir las actuaciones a 
realizar en materia de renovación de redes de saneamiento, a no ser que sea por criterios 
de capacidad. Principal criterio que puede condicionar la capacidad de acogida de una 
zona. 
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SECRETARIA GENERAL PARA EL TERRITORIO Y LA BIODIVERSIDAD, 

DIRECCION GENERAL DE COSTAS 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

Se tendrán en cuenta las siguientes observaciones: 

1. El deslinde provisional de las zonas norte y este (término de Bezana y playa 
de los Peligros) no se ajusta a la delimitación contenida en el expediente 
DES/01/06/39/001, esta delimitación debe incluirse en el PGOU con 
indicación de su carácter provisional y la del tramo de la zona sur (puerto de 
Santander).  

En la zona de servicio del puerto de Santander, entre la playa de los Peligros 
y la ría de Raos, se refleja la delimitación provisional del dominio público 
marítimo-terrestre que no tiene en cuenta la desafectación de determinados 
terrenos que se llevó a cabo por la O.M. de 19-4-95 

Finalmente, en el tramo interior de la ría de Raos el deslinde provisional 
mantiene la delimitación de 1993 en lugar de la remitida en 2004. 

2. Junto a la corrección de la línea de deslinde en los ámbitos norte y este 
debe representarse el límite interior de la zona de servidumbre de 
protección. Se establece una zona de servidumbre de protección de 20 
metros en suelo urbano, cuando esta reducción es una medida de régimen 
transitorio a los suelos con tal condición anteriores a la entrada en vigor de 
la Ley de Costas y las reclasificaciones posteriores deben respectar los 100 
metros de servidumbre, tal y como establece la DT 3ª.1 de la ley. 

La incorporación de esta delimitación permitirá identificar la incidencia del 
régimen de servidumbres de la Ley de Costas sobre eventuales actuaciones 
urbanísticas en estos ámbitos. 

3. Conveniencia de reubicar instalaciones de tiro al plato fuera de la zona de 
servidumbre de tránsito y protección. Se detectan otros equipamientos que 
se sitúan sobre terrenos afectados por la zona de servidumbre de 
protección o pertenecientes al dominio publico marítimo-terrestre, en todos 
los casos se deberá tener en cuenta las limitaciones de la legislación de 
Costas, previendo la coordinación de las actuaciones con las 
Administraciones competentes. (Ampliación del cementerio de Ciriego Este 
2, Centro de Interpretación de la naturaleza, Equipamiento sin especificar en 
el área de San Martín, Anejo del Club de Tenis y Equipamiento especial de 
la Magdalena) 

4. En la normativa urbanística (art. 4.5.6) debe establecerse la correlación de 
estas disposiciones con las delimitaciones provisionales incorporadas a los 
planos o bien las posteriores modificaciones que las sustituyan en el 
expediente de deslinde correspondiente. Además debe señalarse la 
existencia de un colector de saneamiento  que discurre por la playa de la 
Magdalena, que no se ajusta a los criterios establecidos ni cuenta con titulo 
habilitante para la ocupación, debe subsanarse previendo un nuevo trazado 
fuera de la playa. 

5. La justificación del cumplimiento de las determinaciones del artículo 30 de 
la Ley de Costas en relación con el suelo urbanizable sito en la zona de 
influencia no se ajusta a lo exigido en el art. 30 de la Ley de Costas. 

CUMPLIMIENTO 

1. En el Documento de Aprobación Inicial de Diciembre de 2006 ya se incluyó el 
deslinde, como respuesta a la solicitud del informe, tanto en los planos de 
Clasificación y Categorización del Suelo, Ordenación y Gestión. 

Este deslinde se constituía a su vez de dos: el de la zona Sur municipal que 
posee aprobación definitiva y el de la zona Norte que aún era provisional, 
incluyendo el remitido por la Dirección General de Costas al efecto. 

Así, mediante Orden Ministerial de fecha  21 de Diciembre de 2007 ha sido 
aprobado el deslinde de la zona Norte que es el incluido en el documento que va 
a ser sometido a un nuevo periodo de información pública. 

2. En relación a la definición gráfica de la línea de servidumbre de protección, esta 
queda remitida a la legislación vigente. 

En relación a las observaciones realizadas en el informe se tiene que los suelos 
clasificados como urbanos mantienen tal condición, al no poseer datos 
suficientes para determinar cuales de las viviendas existentes en los terrenos 
aludidos son anteriores a la entrada en vigor de la Ley de Costas y la regularidad 
de su construcción. Así quedan en el nuevo documento que va a someterse a 
información pública quedan con condición de suelo urbano, sin perjuicio de que 
deban cumplir con la legislación vigente. 

Finalmente señalar que dichos suelos son objeto de un Plan Especial que se 
deberá desarrollar en el primer año de vigencia del Plan General, y que podrá 
abordar esta cuestión de modo particularizado. 

3. En cuanto a la conveniencia de reubicar instalaciones de tiro al plato fuera de la 
zona de servidumbre de tránsito y protección. 
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Las instalaciones mencionadas son consideradas por la Revisión del Plan General 
como Equipamiento Deportivo 

La Ley de Costas expresa en su artículo 25.2 la posibilidad de ubicación de 
instalaciones deportivas descubiertas dentro de los límites de la servidumbre de 
protección del dominio público marítimo terrestre.  

El equipamiento señalado se considera y define como deportivo y, mantiene la 
legalidad si se atiene a lo especificado en el Plan de Ordenación del Litoral de 
Cantabria. 

En este documento (POL), aprobado como Ley de Cantabria 2/2.004, de 27 de 
septiembre, expresa en su artículo 34.e) los usos autorizados para las zonas 
declaradas como Protección Litoral, caso que nos ocupa: 

“Instalaciones deportivas descubiertas y sus construcciones asociadas, que 
deberán ubicarse apoyándose en edificaciones persistentes, sin perjuicio de su 
posible adecuación a estos nuevos usos. Si la instalación deportiva se extendiera 
hasta la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-
terrestre, deberá dejarse tanto una franja libre paralela como corredores 
transversales a la costa con anchura suficiente para permitir el tránsito peatonal, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa de supresión de barreras 
arquitectónicas y urbanísticas y de las determinaciones establecidas en el Plan 
Especial de la Red de Sendas y Caminos del Litoral.” 

Así, esta instalación posee las autorizaciones necesarias para ubicarse en su 
actual emplazamiento y no va en contra de ley, respetando desde el 
planeamiento la situación de facto de estas instalaciones y sin perjuicio de poder 
apoyar su traslado en caso de que las circunstancias fueran otras. 

En cuanto a la ampliación del Cementerio de Ciriego Este, su ampliación se ha 
modificado de tal manera que no afecta a la servidumbre de protección. 

En cuanto al Centro de Interpretación de la naturaleza, y su necesidad de requerir 
autorización al órgano autonómico competente, mencionar que no es asunto de 
la Revisión del PGOU de Santander sino de la tramitación del expediente 
administrativo a llevar a cabo por el Ayuntamiento. 

En lo relativo al Equipamiento sin especificar en el área de San Martín, destacar 
que las actuaciones propuestas son ideas no vinculantes y que la ordenación de 
este espacio será llevado a cabo mediante el Plan Especial de Ordenación del 
Sistema General Portuario competencia de la Autoridad Portuaria. 

Por otro lado, se ha tenido en cuenta la finalización de la concesión 
administrativa del Anejo del Club de Tenis de manera que en el caso de cese de 

la actividad, la parcela que se califica como equipamiento deportivo es 
compatible con el uso de espacio público. De este modo se permite tener dentro 
de ordenación el actual equipamiento y no interferir en la futura situación. 

En cuanto al equipamiento especial de la Magdalena, la cuestión reflejada no es 
objeto de la revisión del Plan. 

4. En cuanto a la normativa urbanística y servidumbres, mencionar que en todo 
momento se llevarán a cabo cumpliendo con la legislación vigente. 

5. Finalmente el artículo 30 de la Ley de Costas, en su apartado 1. b) especifica: 
“Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación 
urbanística. Se deberá evitar la formación de pantallas arquitectónicas o 
acumulación de volúmenes, sin que, a estos efectos, la densidad de 
edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable programado o 
apto para urbanizar en el término municipal respectivo.” 

A continuación se adjunta una tabla en donde se señalan todos los sectores de 
Suelo Urbanizable, tanto de urbanización prioritaria (SUP), como de 
urbanización no prioritaria (SUNP), definidos en la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander y, sus respectivas densidades, 
estableciendo a su vez la edificabilidad medía de los sectores y la comparativa 
con los SUNP-3, SUNP-4 y SUNP-5: 

SECTORES DENSIDAD (viv/Ha) 

SUP – 1 45 

SUP – 2 40 

SUP – 3 58 

SUP – 4 55 

SUP – 5 68 

SUP – 6 43 

SUP – 8 32 

SUP – 9 45 

SUP – 10 54 

MEDIA SUP 48 
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SECTORES DENSIDAD (viv/Ha) 

SUNP – 1 17 

SUNP – 2 27 

SUNP – 3 27 

SUNP – 4 27 

SUNP – 5 27 

SUNP – 6 27 

SUNP – 7 27 

SUNP – 8 20 

SUNP – 9 35 

SUNP – M1 20 

SUNP – M2 20 

SUNP – C1 20 

MEDIA SUNP 24,5 

 

MEDIA CONJUNTA DE LOS 

SUELOS URBANIZABLES 
36,25 

 

En la tabla anterior se constata que la densidad de los sectores SUNP-3, 
SUNP-4 y SUNP-5 es de 27 viv/Ha, lo que está bastante por debajo de las 
36,25 resultante como media  de los suelos urbanizables. Así se entiende 
que se da por cumplido con el artículo 30 de la Ley de Costas. 

Matizar que en los cálculos anteriores no se han contemplado los suelos de 
carácter productivo (SUP-7, SUP-12 y SUP-13) ni la finca de la Remonta 
(SUP-11), por ser casos singulares carentes de aportación. 

 

 

 

A continuación se adjuntan los escritos recibidos en contestación a la consulta 
realizada durante el periodo de febrero de 2007  
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IV.III. Consultas del documento Informe de Impacto 
Ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental) 
correspondiente a la segunda Aprobación Inicial 

Con motivo de la redacción de un nuevo documento de Aprobación Inicial, y en 
cumplimiento a la ley estatal Ley 9/2006 de 28 de abril sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y de la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, en junio de 2008 se 
somete a un nuevo trámite de consultas y participación pública el documento de Informe 
de Impacto Ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental) junto con la revisión del Plan 
general de Ordenación Urbana de Santander. 

En el siguiente listado se recogen las Administraciones y público interesado 
consultados. Se destaca con un (*) los organismos que respondieron a dicha consulta: 

- Delegación del Gobierno en Cantabria 

- Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria 
(*) 

- Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar (*) 

- Confederación Hidrográfica del Norte 

- Secretaría General de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Urbanismo 

- Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Urbanismo. Dirección General de Urbanismo 

- Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Urbanismo. Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación 
Ambiental Urbanística 

- Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Urbanismo. Dirección General de Carreteras, Vías y Obras 

- Consejería de Presidencia y Justicia. Dirección General de Protección Civil 

- Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del Agua 

- Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de Medio Ambiente (*). 

- Medioambiente, Agua y Residuos de Cantabria (MARE) 

- Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. Dirección 
General de Biodiversidad (*) 

- Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. Dirección 
General de Desarrollo Rural (*) 

- Secretaría General de Cultura, Turismo y Deporte. Dirección General de 
Cultura 

- Consejería de Educación. Dirección General de Coordinación y Política 
Educativa 

- Secretaría General de la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico 

- Secretaría General de la Consejería de Sanidad 

- Secretaría General de la Consejería de Empleo y Bienestar Social 

- Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia 

- Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda 

- Autoridad Portuaria de Santander 

- Aeropuertos Españoles (AENA) 

- FEVE 

- RENFE 

- Viesgo Grupo Enel 

- Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 

- Ayuntamiento de Camargo 

- Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
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- Colegio Oficial de Biólogos 

- Colegio Oficial de Geógrafos 

- Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

- Colegio Oficial de Arquitectos 

- Asociación Ecologistas en Acción 

- Asociación en Defensa de los Recursos Naturales de Cantabria (ARCA) 

- Asociación SEO/Birdlife Cantabria 

- Obispado de Santander 

MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN 

CANTABRIA 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

Este organismo comunica lo siguiente: 

1. El PGOU deberá adaptarse a lo dispuesto en la normativa en materia de 
ruido a los efectos de garantizar la efectividad de las zonas de servidumbre 
acústica de las carreteras, incluyendo, en su caso, las medidas correctoras 
oportunas. 

2. Respecto de la tramitación urbanística, se recuerda la emisión de un 
Informe vinculante en el marco de las consultas de la primera Aprobación Inicial. 

CUMPLIMIENTO 

1. En la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Santander e 
Informe de Impacto Ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental) se han 
tenido en cuenta las huellas acústicas y las servidumbres de las carreteras 
competencia del Ministerio de Fomento.  

Asimismo, entre las medidas preventivas y correctoras se recoge la necesidad de 
que en los suelos urbanizables y urbanos no consolidados próximos a vías de 
comunicación con una intensidad de tráfico significativa, se adopten las medidas 
de protección contra el ruido necesarias para su reducción hasta los niveles 
admisibles.  

En todo caso, cuando los Sectores se encuentren gravados por servidumbres 
acústicas habrán de cumplir dicha servidumbre, o bien tramitar ante el Ministerio 
de Fomento la modificación de la misma en base a la adopción de medidas 
correctoras eficaces que disminuyan los niveles sonoros. Para hacer posible la 
implantación de las medidas de aislamiento acústico, la ordenación establecida 
desde el Plan General incluye franjas verdes de separación entre las principales 
infraestructuras de transporte y los ámbitos residenciales. 

2. El informe aludido ya ha sido debidamente respondido en el apartado 
correspondiente a las consultas de la segunda Aprobación Inicial. 

 

 

Inform
e de Im

pacto A
m

biental (Inform
e de Sostenibilidad A

m
biental) 

A
nexo IV 

(723)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

DE LA COSTA Y EL MAR 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

Este organismo realiza las siguientes consideraciones: 

1. Se considera que el principal problema ambiental desde el punto de vista 
de la aplicación de la legislación de Costas son los procesos de urbanización y 
edificación desarrollados en la zona de San Pedro del Mar - La Maruca, y se 
recuerda el compromiso adquirido por el Ayuntamiento de colaborar en la 
corrección de las infracciones urbanísticas en las zonas de servidumbre de 
protección y de influencia definidas en la Ley de Costas. 

2. Se considera que el mecanismo de adquisición previsto por el PGOU para 
la creación del parque litoral no garantiza la eliminación eficaz de las ocupaciones 
ilegales, ya que se extiende a una gran superficie de suelo y no programa plazos 
ni prioridades de adquisición. Se entiende que la solución a medio plazo del 
problema requiere de algún mecanismo específico de gestión definido desde el 
PGOU, aunque su desarrollo se remita a un Plan Especial u otro instrumento de 
desarrollo. 

3. Se considera deseable prever algún mecanismo de reubicación del 
campo de tiro al plato, aunque sea con carácter diferido en el tiempo, ya que esta 
instalación se realizó con arreglo a la legalidad vigente. 

4. Se considera que debe realizarse correctamente el cálculo de la 
edificabilidad media para la justificación del cumplimiento del Artículo 30 de la Ley 
de Costas en los sectores de suelo urbanizable situados en la zona de influencia. 
También se estima que debe justificarse la reserva, en los sectores próximos a 
las playas semirrurales y rurales del litoral norte, de plazas de aparcamiento en 
cuantía suficiente. 

Finalmente, se asume que las restantes cuestiones sobre las que se plantearon 
reparos en anteriores informes se encuentran solventadas en el documento de la 
segunda aprobación inicial. 

CUMPLIMIENTO 

En base a este informe y los sectoriales emitidos anteriormente se tuvieron los 
distintos contactos con la Administración competente a fin de explicar las motivaciones y 
definir los cambios a introducir en el documento. 

Así, el Ayuntamiento ha remitido una serie de documentos de los cuales con el 
denominado “Documento de Aclaraciones nº 3 Sobre la Revisión del PGOU de 
Santander” la Demarcación de Costas da por cumplido los requerimientos remitidos en 
los dos anteriores informes y por ello, resuelve favorablemente sobre el objeto del 
informe condicionado a lo expresado en el mismo sobre tres asuntos concretos. 

A continuación, se adjunta el Informe Sectorial emitido por el Área de Planeamiento 
Urbanístico de la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO 

AMBIENTE. 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

La consulta a la Dirección General de Medio Ambiente es respondida por la Sección 
de Impacto Urbano y Desarrollo Sostenible del Servicio de Impacto y Autorizaciones 
Ambientales de dicha Dirección General. En la respuesta se realizan las siguientes 
consideraciones: 

1. Se considera inadecuada la clasificación del suelo propuesta en el PGOU 
para las zonas ordenadas en el POL como de Protección Litoral, afirmando que, 
de acuerdo con la legislación urbanística, deberían clasificarse como Suelo 
Rústico de Especial Protección, salvo que se acredite la ausencia de valores en 
todo ese ámbito.  

2. Se cuestiona el modelo de desarrollo del Plan, que prevé el agotamiento 
de todo el suelo disponible, afirmando que debe modificarse en el sentido de 
cambiar la clasificación de parte de los Suelos Urbanizables a Suelos Rústicos de 
Protección Ordinaria, que garanticen posibles necesidades futuras de desarrollo. 

3. Se considera necesario que el PGOU establezca mecanismos adecuados 
que garanticen el desarrollo propuesto, teniendo en cuenta su capacidad de carga 
en cuanto a la disponibilidad de recursos. Se recuerda que la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua es la administración competente en 
materia de abastecimiento y saneamiento, por lo que se debería considerar el 
Informe emitido por la misma. 

CUMPLIMIENTO 

Tras la aprobación del Decreto 9/2007, de 12 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
competencias en materia de evaluación ambiental del planeamiento territorial y 
urbanístico corresponden a la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Urbanismo.  

Tal y como se justifica en la Memoria de Ordenación y en la respuesta emitida a las 
Observaciones y Sugerencias, la clasificación de los terrenos del litoral como Sistemas 
Generales adscritos al Suelo Urbanizable es plenamente compatible con la normativa 
urbanística en vigor, y sigue las directrices marcadas por el POL. Además, este 
tratamiento supone la garantía máxima de protección de los valores ambientales de estos 
espacios, que pasarán a estar gestionados directamente desde el Ayuntamiento. En 
cualquier caso, la Dirección General de Medio Ambiente no es competente para evaluar 
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el cumplimiento por parte del PGOU de la normativa urbanística y del planeamiento 
territorial. 

La elección del modelo de desarrollo de un Plan General es una potestad municipal, 
sin perjuicio del cumplimiento de los condicionantes impuestos por el Planeamiento 
Territorial y la legislación sectorial. En este sentido, los ámbitos de desarrollo previstos 
por el Plan General se ubican en áreas de ordenación del POL. 

La disponibilidad de recursos hídricos y la capacidad de depuración han sido 
acreditadas en la documentación del Plan General, así como en el apartado de 
Infraestructuras necesarias para el desarrollo del Plan del presente Informe de Impacto 
Ambiental (Informe de Sostenibilidad Ambiental). Las competencias sobre el ciclo integral 
del agua recaen en la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua y 
en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, cuyos informes han sido debidamente 
respondidos. 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

En la respuesta al trámite de consultas, se informa de que el proyecto de Plan General 
de Ordenación Urbana de Santander se encuentra fuera del ámbito territorial de la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Cantabria. 

Posteriormente, y en respuesta a la solicitud del Ayuntamiento de Santander, se emite 
un segundo Informe en sentido favorable, en el que se considera que en el término 
municipal de Santander no existe ningún monte catalogado de utilidad Pública. 

CUMPLIMIENTO 

No hay observaciones a la contestación. 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA RESPUESTA 

La Dirección General de Desarrollo Rural considera necesaria la protección de los 
suelos de alta capacidad agrológica, que son los definidos como clases A y B de la 
clasificación FAO de capacidad de usos de suelo. 

En este sentido, a pesar del retroceso en la actividad ganadera y de la desaparición de 
la estructura agraria por excesiva parcelación, se considera que los suelos de alta 

productividad son un recurso estratégico por sus posibilidades de albergar en el futuro 
nuevas formas de aprovechamiento agrícola. 

CUMPLIMIENTO 

La defensa de los suelos productivos no debe ser despreciada, pero tampoco puede 
convertirse en un criterio excluyente de clasificación. La planificación urbanística y 
territorial tiene la misión de conciliar en un mismo espacio el resultado de las distintas 
políticas sectoriales, y en ciertos casos es necesario priorizar unos usos sobre otros. 

Por otra parte, la política agraria no puede ser definida municipio a municipio, sino que 
debería contemplar una escala más amplia. En este sentido, existen en Cantabria 
numerosas bolsas de suelo de capacidad alta y muy alta con mejores condiciones para su 
aprovechamiento que los de Santander; de hecho, los suelos de mayor capacidad 
agrológica del municipio se ubican en la franja más próxima a la capital municipal, donde 
los procesos de abandono de la actividad agraria han coincidido en el tiempo y el espacio 
con la expansión natural de la cuidad, de suerte que gran parte de los terrenos 
considerados de capacidad alta y muy alta en el Mapa de Zonificación Agroecológica de la 
Dirección General de Desarrollo Rural se encuentran hoy urbanizados u ocupados por 
sistemas de poblamiento más o menos disperso. 

Por el contrario, es difícil encontrar a nivel regional otros lugares con las mismas 
potencialidades para la creación de nuevos tejidos residenciales y productivos. La 
vocación urbana de la capital autonómica no es una atribución realizada unilateralmente 
desde el planeamiento municipal; la Ordenación Territorial, a través del POL, reconoce el 
carácter estratégico de estos terrenos al incluirlos entre las Áreas Periurbanas.  

En coherencia con el POL, el modelo de ordenación del Plan General clasifica las 
zonas de alta capacidad de uso como Suelo Urbanizable de Urbanización Prioritaria, a 
excepción de los terrenos que merecen la consideración de Urbano y los incluidos en los 
sistemas generales, que serán conservados. El único terreno considerado de muy alta 
productividad corresponde a la finca de La Remonta, donde la actuación responde a un 
convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Santander, el Ministerio de Defensa y el 
Gobierno de Cantabria. 

El carácter prioritario de estos desarrollos viene motivado por un modelo racional de 
crecimiento urbanístico, en el que los nuevos tejidos urbanos se integran en la ciudad 
existente. Si se diera prioridad a los suelos de menor capacidad se estaría favoreciendo 
un modelo de crecimiento disperso, orientado hacia la costa Norte y desconectado de 
ciudad, contrario en suma a las directrices en materia de ordenación territorial y desarrollo 
sostenible dictadas desde organismos autonómicos, nacionales e internacionales.  

A continuación se adjuntan las respuestas recibidas a las consultas realizadas en junio 
de 2008. 
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